
proyecto y dirección de obras, I.P.S.I.,  tasas municipales de licencia de obras y demás impuestos que graven
la edificación, gastos de notaría y registro, etc.

“Ce” es el coeficiente de depreciación por edad, que se obtendrá por aplicación de la siguiente tabla en función
de los años completos transcurridos desde la finalización de su construcción o rehabilitación, y cuyo fundamento
matemático es la siguiente expresión:

    d     t - 20

Ce = [1-1,5                  ] t, donde d = 1-

         u.c.100      204

 en la que:

“u” (uso predominante del edificio), adopta en la fórmula los siguientes valores:

Uso 1º. Residencial, oficinas y edificios singulares: 1,00.

Uso 2º. Industrial no fabril, comercial, deportivo, ocio y hostelería, turístico, sanitario y beneficencia, cultural
y religioso: 0,90.

Uso 3º. Fábricas y espectáculos (incluso deportivos): 0,80.

“c” (calidad constructiva según categorías del cuadro de coeficientes), adopta en la fórmula los siguientes
valores:

Categorías 1 y 2: 1,20

Categorías 3, 4, 5 y 6: 1,00

Categorías 7, 8 y 9: 0,80

“t” (años completos transcurridos desde su construcción, reconstrucción, rehabilitación integral), adopta los
valores incluidos en la tabla siguiente:
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